
 

 

Medellín, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO 05001-31-03-017-2019-00362-00 

PROCESO  VERBAL R.C.E. 

DEMANDANTE  JOSÉ LUIS LÓPEZ RIVERO CC. 78.740.479 

MAGOLA DEL CARMEN CORREA QUIROZ CC. 33.237.999 

JOSÉ ALBERTO LÓPEZ CORREA CC. 1.007.612.145 
MARÍA CAMILA LÓPEZ CORREA CC. 1.152.223.474 

DEMANDADA COOPERATIVA ESPECIALIADA DE TRANSPORTE SERTRANS NIT. 

811009708-9 

AUTO TRASLADO OBJECIÓN A JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

 

Conforme a la previsión del inciso 2° del art. 206 del C. G. del Proceso, la 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO planteado por la demandada 

COOPERATIVA ESPECIALIADA DE TRANSPORTE SERTRANS, en traslado 

a la parte demandante por el término legal de CINCO (5) días para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CAROLINA MARÍA BOTERO MOLINA 

JUEZ 

JJ 

 

 

Firmado Por: 



 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 017 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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